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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 451-2023-MPH

Huaral, 07 de diciembre de 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Informe Nº 0810-2023-MPH/GPPR/SGP,de la Sub Gerencia de Presupuesto, Informe Nº391-2023-
MPH/GPPR, de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, Proveído N' 3234-2023-MPH-GM de la
Gerencia Municipal, respectoa la IncorporaciónPresupuesta!por Transferencia de Partidasde acuerdo al DecretoSupremo
N'0259-2023-EF; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con los artículos 1y11
del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades- Ley Nº 27972, consagra que las Municipalidades son Órganos
de Gobiernos promotores del DesarrolloLocal, con personeríade Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento
de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Mediante Resolución de -Alcaldia Nº 0509.:?022-MPH, de.Jecha 27 de üícíembre del 2022, se aprueba el
Presupuesto Institucional deApertura para el Año,f.iscal 2023 ascendeñte.a la suma de Si. 69'965,231.00 (Sesentay Nueve
Millones Novecientos Sesen)i/y'Cin'cti'.Mil DoscientceTrehta y UnÓco~ Ó0/100.S~lés){PresVpllesto de Ingresos y Gastos
del Pliego Municipalidad PróVf1ciálde Huaral; enmarcándose las Actividades y Proyeét?s.Prioriz?dospara el presente año
fiscal. · ts '' '~\J\¡~

La transferencia de partida a favor de esta Entidad Edil, constituye una modificación presupuestaria en el Nivel
Institucional, en conformidad con el artículo 46° .- Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Institucional, del Decreto
Legislativo Nº 1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto-Público", en su Numeral 46.1 dice
"Constituyen modificaciones presupuestarias en el Nivel Institucional: los crédi!ÓssÚplementarios y las transferencias de
partidas, los que son aprobados mediante Léy":' además en •el .numeral'>-2)·'establece "Las transferencias de partidas,
constituyen traslados de créditos presupuestariosentre pliegos.

En consecuencia; es necesario aprobar la desagregación de los recursos autorizados mediante Decreto de
supremo Nº 0259-2023-EF, hasta por el importe total de S/ 283,800.00 Soles"•(Doscíentosochenta y tres Mil ochocientos y
00/100 Soles) en el Nivel Institucional, con cargo'á la 'Fuebte de fiJÍanciámie-nto1. Recursos Ordinarios, para financiar el
costodel otorgamiento del bono excepcional, por únicavez des/. 600,00 (Seiscientos y 00/100 Soles), a que hace referencia
el numeral 1 de la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº31912, con cargo a los recursos de la Reserva
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, en el marco de lo dispuesto en el inciso 5.1 del numeral 5 de la
Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N'31912.

ESTANDOA LOSCONSIDERANDOSPRECEDENTESY EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDASEN
EL INCISO 6) DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DEMUNICIPALIDADES· LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.-APROBAR la desagregaciónde los recursos asignados mediante Decreto Supremo Nº 0259-2023-
EF, a nivel institucional la incorporación presupuesta! mediante Transferencia de partidas hasta por el importe de SI
283,800.00 Soles (Doscientos ochenta y tres Mil ochocientos y 00/100 Soles) para financiar el costo del otorgamiento del
bono excepcional, por única vez de S/. 600.00 (Seiscientos y 00/100 Soles) a que hace referencia el numeral 1 de la
Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº31912, de acuerdo al siguiente detalle:
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INGRESO

PLIEGO
FUENTEDE FINANCIAMIENTO

150601 MUNICIPALIDADPROVINCIALDE HUARAL
1. RECURSOSORDINARIOS

2.1 Personal y Obligaciones Sociales
2.3 Bienes y Servicios

Si 155,400.00 Soles
Si 128,400.00 Soles

TOTAL INGRESO S/ 283,800.00

ARTÍCULO SEGUNDO.·La presente Resoluciónse sustenta en la Nota de ModificaciónPresupuestariaN° 0000001066
que forma parte integrantede la presenteResolución.•
ARTÍCULO TERCERO.· ENCARGAR a la Secretaria General de-la Municipalidad Provincial de Huaral formalice la
notificación del presente a~cilfíisol~ti'!'.o,,il.simismqa lii'~ub Geréngia de•TecíioJ'!,gía~de'la.lníormaclón y Sistemas, la
publicaciónde la presente1R~plyci6~,-difA!caldíaen la pde esta CorporaciónEdil (wvJ\ii.munihuaral.gob.pe).
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PROCESOPRESUPUESTARIODEL AÑO 2023
MODIFICACIONESPRESUPUESTARIASPORNOTAS

(EN SOLES)

DEPARTAMENTO: 15 - LIMA

PROVINCIA

PLIEGO

06-HUARAL

01 - MUNICIPALIDADPROVINCIALDEHUARAL [301327]

NOTA 0000001066
APROBAOO
30/11/2023

MES: NOVIEMBRE
FECHADESOLICITUD: 29/11/2023
TIPOMODIFICACIÓN: 1 - TRANSFERENCIASDEPARTIDAS(ENTREPLIEGOS)

ESTADO:
FECHA:
DOCUMENTO: 1021 INCORPORACION

REFERENCIA:
DISPOSITIVOLEGAL:

JUSTIFICACIÓN:

TRANSFERENCIADEPARTIDAS
D.S. N' 259-2023-EF
INCORPORACIONPRESUPUESTALDEACUERDOAL D.S. 259-2023-EF- BONOEXTRAORDINARIODES/ 600.00SOLESA LOS
TRABAJADORESDEL SECTORPUBLICO

PRESUPUESTODELGASTO

SEC.FUNCPRGPROD/PRYACT/AUOBRFNDVFGRPF
RB CGTT G SG SGDESPESPD

Anulación Crédito

0033 9001 39999995000005GESTIONDE RECURSOSHUMANOS03 006 0011
Meta: 00001 - 0053571GESTIONDE RECURSOSHUMANOS
00 RECURSOSORDINARIOS
S GASTOSCORRIENTES

2.1. 1 9. 3 13 OTROSBONOSEXTRAORDlNARIOS
2.3. 2 8. 1 10 OTROSBONOSEXTRAORDINARIOS

283,800
283,800
283,800
155,400
128,400

TOTAL: 283,80
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